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MOCIÓN POR LA QUE SE SOLICITAN AYUDAS PARA LOS 
ESTUDIANTES RESIDENTES EN EL ÁMBITO RURAL 

 

La denominada ‘España vaciada’ no es ninguna novedad en el panorama socio-político español, 
pues han sido numerosas las ocasiones en las que este nombre ha salido a la palestra debido a la 
alarma social generada a raíz de los altos índices de despoblación, la notable falta de 
infraestructuras y comunicaciones, así como el sentimiento de desamparo desde los diferentes 
gobiernos de esta última época democrática. 

De este problema no se libra el sistema educativo, que ve mermados sus recursos e infraestructuras 
con respecto al resto de España, y más aún los centros educativos residentes en zonas 
eminentemente rurales. 

Esta situación se ve reflejada también en el ámbito universitario, con una financiación insuficiente 
que tanto trabajadores como estudiantes sufren día a día, una deficiente red de infraestructuras en 
lo referido a las comunicaciones, con difíciles combinaciones de medios de transporte público, 
malas conexiones por carretera entre las dos capitales de provincia y una densidad de población 
baja que genera grandes distancias a recorrer para poder acercarse a los núcleos poblacionales 
que alojan centros de la Universidad de Extremadura. 

Sumado a esto, y muy relacionado con ello, se acontece un serio problema de retención del talento 
extremeño en la propia región, puesto que en muchos casos es mejor la conexión con otras 
capitales de provincias colindantes que con las grandes urbes universitarias extremeñas. El 
estudiante extremeño, dando por hecho que ha de desplazarse una gran cantidad de kilómetros, 
opta por salir de la región. 

Así, el propósito de esta moción radica en la necesidad de un programa de amparo hacia el 
estudiante residente en el ámbito rural de cara a ofrecer una igualdad de condiciones en lo 
respectivo al acceso a la Universidad y lograr así un mayor aprovechamiento del talento “olvidado” 
por parte de la institución universitaria y los diferentes gobiernos. 

Por todo ello, se insta al Ministerio de Universidades que promueva medidas políticas para que, en 
la medida de lo posible, palie de la mejor manera la desigualdad que acaece en el ámbito rural. 
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